
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lvlunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA JANETTE ELIZABETH FERNANDEZ
URBINA

DECRETO ALCALDICIO N'

cHTLLAN VTEJO, 21 l{AR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡nister¡o del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023".

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No'154 de fecha

16.03.2023
c).- La necesidad de contratar una Psicóloga por 30 horas cronológicas

semanales, por licencia médica de doña Yenifer Peña para Liceo Tomas Lago de la
comuna Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña JANETTE ELIZABETH FERNANDEZ URBINA,
Cédula Nacional de ldentidad N"17.748.455-5, con carácter de plazo fijo desde el
06.03.2023 hasta el término de licencia médica de doña Yenifer Peña, sin superar el
30.06.2023 como Psicóloga, con 30 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo
Tomas Lago de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención PlE.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención PlE.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGI VESE Y REMITASE.
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DIRECCION ADA,iINISTRACION DE EDUCACION MUNIC¡PAL
ItÁunicipalidad de Chiltán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 16 de mazo del 2023, entre la l¡ustre l\¡unicipalidad de Chillán V¡ejo, CorporaciÓn

Autónoma de D;recho Públ¡co, RUT. 69.i66.500-7, representada por su Alcalde Don JóRGE ANDRÉS
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad N"13.842.502-9, domic¡liada para estos efectos en calle
Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante, el Empleador y, doña JANETTE ELIZABETH FERNANDEZ
URBINA, de Nacional¡dad Chilena, nac¡do el 25 de noviembre de 1990, de estado civ¡l soltera, Cedula
de ldentidad N'13.496.93'l -8, de Profes¡ón u Of¡c¡o Psicóloga, dom¡ciliado en Pasaje San Pablo#170,
Villa San Esteban, Chillán Viejo, en adelante, el Trabaiador, qu¡enes han convenido el Contreto de
Traba.io que consla de las cláusulas que a continuación se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el traba.iador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de PsicÓloga
para el Liceo Tomas Lago y Íealiz todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la

naturaleza de su Empleo, d¡recta o ¡ndirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el

Reglamento orgánico de la llustre N¡unicipalidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo
contratado, las activ¡dades de colaboración que se asignen al Trabajador por la D¡reclora del
Establec¡miento, Directora del DAEM y señor Alcalde de le Comuna o la autorided que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en dependencia del L¡ceo Tomas Lago, ubicada en Serrano #1212,
de la comuna de Chillán Viejo y en las dist¡ntas Unidedes Educativas de la comuna o en otras
dependenc¡as que designe Ia autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $620.000- (se¡scientos veinte m¡l pesos) con
cargo a subvención PlE, el que se pagará el último día háb¡l del mes en las oflcinas del DAElVl. De las
remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Prev¡s¡onales.
El trabejador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado,
permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trebajo
El trabajador desempeñará una jornada ordiner¡a de 30 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo a
la distribución horaria que se le asigne en el Esteblecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su totalided.

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que delerm¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la Direclora del Establec¡miento o D¡rectora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las ¡nstrucciones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmedialo, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependenc¡as del Liceo Tomas Lago u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a lravés de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 56 de Ia Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por lerceros, conlratos o cauc¡ones ascendenles a dosc¡entas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de consanguin¡dad
y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de consangu¡nidad y

segundo de af¡nidad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivos, hasta el nivel
de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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Estar condenado por cr¡men o s¡mple delito

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará su.ieto a las obl¡gaciones que se indican ensegu¡da:
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SEPTIMO: lncompatibilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el artículo
54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constituc¡onal de Bases cenerales de la Admin¡strac¡ón del
Estado" la cuel pasa a formar parte integrante del presente conlrato.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estriclamenle proh¡bido que el trabajador utilice su ofic¡o o ¡os bienes
asignados a su cargo en act¡vidades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la l/unicipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este conlrato.

a) 0.5 día de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se asimila al grado 14' de la escala de los funcionar¡os Ívlun¡c¡pales regidos por la Ley N' 18.883,
para los efectos de pago de viatico por cometidos funcionario.
c) Tendrá derecho a capac¡tación y los gastos propios ¡nherentes a ellos.

Cualquiera otra prestación que el Empleádor conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo def¡nido a contar del 06.03.2023 hasta término de
l¡cencia médíca de doña Yenifer Peña sin superar el 30.06.2023.

DEGIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las
dispos¡ciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO. - Para todos I to, las paftes fúan su micilio en Serrano
N'300 de Chillán Viejo y se somet unales.

DECIMO TERCERO.- El presente pla res. uno d
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

NOVENO. Olros beneficios
EI empleador se compromete a otorgar o suministrar al trebejedor los siguientes beneflc¡os:

los cuales declara
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